


Contestación de demanda

Olga C Meia H <cecime71@hotmail.com>
Jue 02/09/2021 8:31
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Antioquia - Caldas <j02prMpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

30 de agosto de 2021

Sr Juez civil segundo promiscuo municipal de caldas

Dr. 
Jesús Hernán Puerta Jaramillo 

Cordial saludo. 

por medio del presente hago envió de la contestación de la demanda, y de manera muy respetuosa
acuse recibido, en el presente citado.

Atentamente: 
Olga Cecilia Mejía Herrera
CC 8070025 
312 7150793
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SEÑOR 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA 

Jesús Hernán Puerta Jaramillo 

E.S D. 

DEMANDANTE: María Berenice Correa Jiménez  
DEMANDADA: Olga Cecilia Mejía Herrera 
RADICADO: 05 129-40-89-002-2021-00088-00 
REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 
 

 

Atentos saludos 

Olga Cecilia Mejía Herrera cc 43686117 LT 26949 del C.S de la J Actuando en 

causa propia, por estar habilitada. 

CONTESTO  

1. FRENTE A LOS HECHOS 

HECHO PRIMERO: NO ES CIERTO. El contrato de arrendamiento si se firmó, pero teniendo 

a la demandada como codeudora y fiadora mas no como arrendataria. 

HECHO SEGUNDO: ES CIERTO. Pero con la anotación de que conforme al artículo 2015 del 

código civil los efectos de la fianza tan solo van hasta el termino inicialmente pactado, 

puesto que la renovación ha debido notificársele a la fiadora.  

HECHO TERCERO: ES CIERTO. 

HECHO CUARTO: NO LE COSTA. No le costa a la suscrita demandada. 

HECHO QUINTO: NO LE COSTA. No le costa a la suscrita demandada. 

HECHO SEXTO: NO LE COSTA. No le costa a la suscita demandada. 

FRENTE A LAS PRESTACIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones invocadas por la demandante 

según lo explicado en la réplica, a los hechos fundamentales de la demanda. 

 

1. EXCEPCIONES  

Inexistencia de la obligación como fiadora en razón de que el efecto de la fianza tan 

solo se extiende hasta el termino inicialmente pactado; ya que la prorroga jamás le 

fue ni notificada ni aceptada por la suscrita demandada en los términos del art 2370 

código civil. 

 

2. PRUEBAS 

a) Aparte de los documentos aportados con la demanda, haré uso del 

interrogatorio de parte para la demandante. 

 

 

3. FUNDAMENTO DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los art 2015, 2366 y 2370 en los incisos 1 y 3  

Código civil y demás normas concordantes. 

  

 

 

 



 

 

4. NOTIFICACIONES 

Diagonal 53 # 126 A Sur 32 barrio la docena 

Correo electrónico cecime71@hotmail.com  

Celular 3127150793 

 
 

 

 

 De señor juez respetuosamente 

 

 

________________________________ 

         Olga Cecilia Mejía Herrera 

     C.C: 43.768.647 

    LT 26949 del C.S de la J. 
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